(INDICAR NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO VENDEDOR)

En                      , a día      de                de 2004

Estimados Sres.:


Me dirijo a ustedes en relación a la compra de (INDICAR EL PRODUCTO DE NATURALEZA DURADERA ADQUIRIDO) que realicé el pasado día (INDICAR FECHA DE LA COMPRA) en su establecimiento sito en (INDICAR DIRECCIÓN EXACTA DEL ESTABLECIMIENTO) al objeto de requerirle para que, dentro del período de garantía, realice las reparaciones necesarias para dejar el producto en perfecto estado. Los defectos son los siguientes:

(DETALLAR DE FORMA ORDENADA Y CONCRETA LOS DEFECTOS)


Mi intención es solucionar amistosamente la cuestión planteada. Sin embargo, al no haber obtenido por parte de usted una respuesta positiva a las previas llamadas telefónicas en las que le comunicaba mi falta de conformidad con el producto, me veo obligado a hacerle la presente notificación fehaciente.

Por lo expuesto, le requiero para que, a la mayor brevedad posible, proceda a realizar las reparaciones oportunas que solucionen los defectos expresados y dejen el producto conforme con el contrato. En caso contrario, me veré obligado a emprender las correspondientes acciones judiciales en defensa de mis intereses. 


Atentamente. 


(INDICAR NOMBRE, DOMICILIO Y DNI DEL COMPRADOR)

(NOTAS:

1º.- Este escrito debe enviarse por medio de burofax con acuse de recibo y certificado de texto, carta por conducto notarial o entrega en mano quedándose copia sellada y firmada por el reclamado.

2º.- A tener en cuenta las consideraciones siguientes:


El vendedor responde de las faltas de conformidad que se manifiesten en un plazo de dos años desde la entrega.


En los bienes de segunda mano, el vendedor y el consumidor podrán pactar un plazo menor, que no podrá ser inferior a un años desde la entrega.


Salvo prueba en contrario, la entrega se entiende hecha en el día que figure en la factura o tique de compra, o en el albarán de entrega correspondiente si éste fuera posterior.


La acción para reclamar prescribirá a los tres años desde la entrega del bien.


El consumidor deberá informar al vendedor de la falta de conformidad en el plazo de dos meses desde que tuvo conocimiento de ella.


Las condiciones de garantía indicadas anteriormente son aplicables a ventas realizadas a personas físicas y jurídicas que, en el marco de su actividad profesional, venden bienes de consumo. Quedan fuera las compraventas realizadas entre particulares.)

